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1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 31 DE MARZO DE 2022. 

El Pleno, en votación ordinaria, por unanimidad obtenida por 25 votos a favor de todos los miembros 
de la Corporación, ACUERDA aprobar el acta de la sesión ordinaria de 31 de marzo de 2022. 

2º.- APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PLAN PARCIAL DEL APR 4.3-08 “C/ SAN ANTONIO C/V 

JOSÉ FERNÁNDEZ CUEVAS”, DEL PGOU. 

El Pleno, en votación ordinaria, por mayoría obtenida por 15 votos a favor de los miembros de los 
Grupos Municipales Popular y Ciudadanos de Pozuelo, 9 votos en contra de los miembros de los 
Grupos Municipales Socialista y Vox y de la Concejal de Somos Pozuelo y 1 abstención del Concejal 
Sr. Moreno Fraile, ACUERDA: 

PRIMERO.- Aprobar definitivamente el Plan Parcial del APR 4.3-08 “C/ San Antonio c/v José Fernández 
Cuevas” del Plan General de Ordenación Urbana formulado por CLAVE ARQUITECTURA, S.L., concretado en 
la documentación aportada en formato papel el 7 de septiembre de 2021, NRE 36102, posteriormente 
modificado puntualmente mediante la documentación aportada el 22 de diciembre de 2021 y NRE 58034 
documentación coincidente a la presentada en formato digital el 29 de abril de 2021 con NRE 16580, 
posteriormente modificada puntualmente mediante la documentación aportada el 22 de diciembre de 2021 y 
NRE 58034, así como la presentado el 15 de julio de 2021 con NRE 29821/2021 y 29968/2021 que sustituye y 
anula a la que fuera aprobada inicialmente de conformidad con lo establecido en el artículo 62 de la Ley 9/2001, 
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid en relación con los artículos 59 y 61 de la misma con las 
siguientes condiciones que se derivan de los informes sectoriales y técnicos obrantes en el expediente: 

1ª.- Será por cuenta de los propietarios de los terrenos y promotores de la actuación la ejecución de la 
totalidad de las obras de urbanización previstas en el Plan Parcial para que los terrenos adquieran la 
condición legal de solar, incluyendo las correspondientes a las zonas de cesión al Ayuntamiento. 

2ª.- Será por cuenta de los propietarios de los terrenos y promotores de la actuación la ejecución de 
aquellas obras de urbanización que, aun siendo exteriores al ámbito, sean imprescindibles para el 
funcionamiento del mismo, considerando especialmente como tales las conexiones de las redes de 
servicios e infraestructuras a los sistemas generales municipales. 

3ª.- En el Proyecto de Urbanización a formular se tendrán en cuenta, además de lo anterior, las siguientes 
consideraciones: 

- Se definirán con total precisión todos los aspectos relativos a las redes de servicios e 
infraestructuras, debiendo incluir el soterramiento de las líneas eléctricas de media tensión, 
conforme a lo dispuesto en el Decreto 131/1997, de 16 de octubre, así como el soterramiento 
del tendido aéreo de telefónica. 

- Además de las conexiones al saneamiento previstas en el plano P-04 debe contemplarse la 
ejecución de un tramo de colector que enlace con el existente en la Calle Santa Teresa, en aras 
a evitar los bombeos que las pendientes del terreno pudieran demandar. 

- La dimensión mínima de los colectores debe ser de 400 mm, tanto fecales como pluviales, 
siempre que haya espacio para poder ejecutarlo. 

- Se justificará el cumplimiento de la normativa de supresión de barreras arquitectónicas, orden 
ministerial VIV 561/2010, así se prestará una especial atención a la disposición de los elementos 
de mobiliario urbano de forma que las aceras previstas queden libres de obstáculos y no se 
entorpezca la circulación de los peatones en general y de las personas con movilidad reducida 
en particular, evitando la aparición de barreras arquitectónicas, sin perjuicio de que se persiga la 
mayor presencia posible de arbolado en la vía pública. 

4ª.- En materia de arbolado, la Medida Compensatoria asociada a la tala del arbolado afectado por el 
desarrollo del Plan Parcial, y que a continuación se relaciona, se cuantifica en el Anexo al presente 
informe y asciende al montante económico de 2.071,30 €, que podrá consignarse en la Tesorería del 
Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón a través de una garantía, de tal forma que una vez finalizadas 
las obras de urbanización y realizada la nueva plantación de arbolado en el ámbito, por la Ingeniero 
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técnico forestal de la Gerencia Municipal de Urbanismo se efectuará valoración de mercado del 
arbolado plantado (valor de mercado calculado mediante la base de precios de PAISAJISMO en 
vigor), que se descontará de la valoración inicial garantizada, debiendo el interesado dar 
cumplimiento efectivo y total a la obligación de reposición del arbolado hasta alcanzar el importe de la 
valoración inicial correspondiente al arbolado eliminado, mediante el depósito en el vivero municipal 
de árboles por el referido valor, o mediante la ejecución por el Ayuntamiento del resto de la garantía 
resultante. Una vez cumplida la obligación referida, y previa solicitud por el interesado, se podrá 
iniciar el trámite para la devolución de la garantía depositada 

Id Especie Ø basal (cm) Altura (m) 

1 Robinia pseudoacacia 40,0 15,0 

2 Sophora japonica 60,0 12,0 

5ª.- En función de las consideraciones indicadas en el informe emitido con fecha 20.01.2021 por el Área 
de Análisis Ambiental de Planes y Programas de la Dirección General de Medio Ambiente, y desde el 
punto de vista técnico, se propone que en el acuerdo de aprobación definitiva se incluya la siguiente 
condición para la tramitación del proyecto de urbanización: 

- El proyecto de urbanización de la actuación deberá contemplar la implantación de Sistemas 
Urbanos de Drenaje Sostenible (SUDS), que eviten/laminen la incorporación en la red de 
alcantarillado de las aguas de lluvia. En cuanto a las directrices técnicas del Proyecto, se 
propone que se éste se redacte de acuerdo con las vigentes Normas para Redes de 
Saneamiento de Canal de Isabel II (2020). 

- De acuerdo con el informe emitido por el Área de Prevención de Incendios del Cuerpo de 
Bomberos en el proyecto de urbanización se estudiará la necesidad de implantación de 
hidrantes y en el proyecto de edificación se cumplirá con lo establecido por el CTE en materia 
de seguridad en caso de incendio. 

6ª.- En el Convenio urbanístico con anexo reparcelatorio que se redacte, deberá constar que el excedente 
derivado del aprovechamiento objetivo permitido por el PGOU y no materializable en el interior del 
ámbito, se compensará con la cesión del 10% de aprovechamiento que corresponde al 
Ayuntamiento. 

SEGUNDO. - Publicar en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 66 de la Ley 9/2001 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
con indicación de haberse procedido previamente a su depósito en el registro administrativo de la Consejería 
competente en materia de ordenación urbanística el presente acuerdo, así como la normativa urbanística del 
Plan Parcial. 

3º.- APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL 

REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE 

NATURALEZA URBANA. 

El Pleno, en votación ordinaria, por mayoría obtenida por 21 votos a favor de los miembros de los 
Grupos Municipales Popular, Ciudadanos de Pozuelo y Socialista, de la Concejal de Somos Pozuelo y 
del Concejal Sr. Moreno Fraile y 4 votos en contra de los miembros del Grupo Municipal Vox, 
ACUERDA: 

A.- Aprobar inicialmente la modificación parcial de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el 
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana en los términos siguientes: 

1º) Se modifica la letra c) del apartado 4 del artículo 4 en el siguiente sentido: 

“c) La adjudicación de pisos o locales verificados por las Cooperativas de Viviendas a favor de sus socios 
cooperativistas, siempre que como resultado de la adjudicación el cooperativista percibe un inmueble cuyo 
coeficiente de participación en la comunidad sea igual al que tenía en la cooperativa”. 

2º) Se introduce una nueva letra e) en el apartado 4 del artículo 4 con la siguiente redacción: 
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“e) La consolidación del dominio producido a favor de los nudos propietarios como consecuencia del 
fallecimiento del usufructuario vitalicio”. 

3º) Se elimina el último párrafo del apartado 5 del artículo 4 y se adiciona un nuevo apartado 6 en el siguiente 
sentido: 

“6. En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a lo largo de los cuales 
se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos no se ha interrumpido por causa de la 
transmisión derivada de las operaciones previstas en los apartados 2, 3, 4 y 5”. 

4º) Se añade un nuevo apartado 7 en el artículo 4 con la siguiente redacción: 

“7. No se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos respecto de los cuales se 
constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia entre los valores de dichos terrenos en las 
fechas de transmisión y adquisición. 

Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar la transmisión, 
así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la adquisición, entendiéndose por interesados, 
a estos efectos, las personas o entidades a que se refiere el artículo 106 del Texto Refundido de la Ley 
reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de adquisición del 
terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores, sin que a estos efectos puedan 
computarse los gastos o tributos que graven dichas operaciones: el que conste en el título que documente la 
operación o el comprobado, en su caso, por la Administración tributaria. 

Para acreditar la inexistencia de incremento de valor, se presentará ante las dependencias de este 
Ayuntamiento la siguiente documentación, así como cualquier otra prueba admisible en derecho: 

— Títulos que documenten la transmisión y la adquisición (escrituras de transmisión y adquisición). 

— Recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, correspondiente al último ejercicio, en el caso de que en la 
declaración o en los títulos anteriores, no se haya identificado el bien o bienes inmuebles, con indicación 
exacta de su o sus referencias catastrales. 

— En caso de transmisiones lucrativas, además, deberá presentar la liquidación del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, así como informe pericial de valoración del terreno o cualquier otro medio de 
prueba admisible en derecho que acredite la inexistencia de incremento de valor del suelo. 

La presentación de la declaración por parte del interesado acreditando la inexistencia de incremento de 
valor deberá ser presentada en el mismo plazo establecido en el artículo 23 de la presente Ordenanza 
Fiscal. 

Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción, se tomará como 
valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción que represente en la fecha de devengo 
del impuesto el valor catastral del terreno respecto del valor catastral total y esta proporción se aplicará tanto 
al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición. 

Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las reglas de los párrafos 
anteriores tomando, en su caso, por el primero de los dos valores a comparar señalados anteriormente, el 
declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere este apartado, para el cómputo del número 
de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos, no se 
tendrá en cuenta el periodo anterior a su adquisición”. 

5º) Se da nueva redacción al apartado 3.1 del artículo 5 que queda redactado como sigue: 

“3.1. Cuando el incremento de valor se manifieste, por causa de muerte, respecto de la transmisión de la 
propiedad de la vivienda habitual del causante, y anejos inseparables de dicha vivienda, así como de los 
locales afectos a la actividad económica ejercida por este, o de la constitución o transmisión de un derecho 
real de goce limitativo del dominio sobre los referidos bienes a favor de los descendientes y adoptados, los 
cónyuges y los ascendientes y adoptantes, la cuota del impuesto se verá bonificada, en función del valor 
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catastral del suelo correspondiente a la vivienda habitual o locales afectos, con independencia del valor 
atribuido al derecho o del porcentaje de la propiedad o de cualquier derecho real transmitido, mediante la 
aplicación de los siguientes porcentajes reductores: 

Valor Catastral del suelo:                                 Porcentaje: 

Menor o igual a 60.000 €                                   95% 

De 60.001€ a 100.000 €                                    75% 

De 100.001€ a 200.000 €                                  50% 

Mayor de 200.001 €                                           25%" 

6º) Se añade un nuevo supuesto de excepción en la letra b) del apartado 3.3 del artículo 5: 

“- Cambios de residencia efectiva de carácter temporal por motivos justificados (traslado laboral o por 
estudios) y traslados permanentes de carácter forzoso por separación matrimonial o divorcio”. 

7º) Se modifica la letra c) del apartado 3.3 del artículo 5 que queda redactado de la siguiente forma: 

“c) El beneficio se entenderá solicitado y provisionalmente concedido, sin perjuicio de su comprobación y la 
práctica de la liquidación definitiva que proceda, cuando, dentro de los plazos establecidos en esta 
ordenanza, el sujeto pasivo practique la autoliquidación y la pague, o solicite su aplazamiento o 
fraccionamiento, o presente la correspondiente declaración tributaria”. 

8º) Se modifica el artículo 10 que pasa a tener la siguiente redacción: 

“1. Para determinar el importe del incremento del valor, mediante el método de estimación objetiva, se 
aplicará sobre el valor del terreno en el momento del devengo, estimado conforme a la Sección segunda de 
este capítulo, el coeficiente que corresponda en función del número de años durante los cuales se hubiese 
generado dicho incremento. 

2. El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo será, para cada periodo de 
generación, el máximo actualizado vigente, de acuerdo con el artículo 107.4 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. En el caso de que las Leyes de Presupuestos Generales del Estado, u otra norma dictada al efecto, 
procedan a su actualización, se entenderán automáticamente modificados, facultándose al Titular del 
Órgano de Gestión Tributaria para, mediante resolución, dar publicidad a los coeficientes que resulten 
aplicables. 

3. El período de generación del incremento de valor será el número de años a lo largo de los cuales se haya 
puesto de manifiesto dicho incremento. Las que se generen en un periodo superior a 20 años se entenderán 
generadas, en todo caso, a los 20 años. 

Para determinar el número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de 
valor, sólo se considerarán los años completos que integren dicho período, sin que a tales efectos puedan 
considerarse las fracciones de año de dicho período.  

En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un año, se prorrateará el coeficiente anual 
teniendo en cuenta el número de meses completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones de mes. 

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el cálculo del periodo de 
generación del incremento de valor puesto de manifiesto en una posterior transmisión del terreno, se tomará 
como fecha de adquisición, a los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, aquella en la que se produjo 
el anterior devengo del impuesto. 

4. Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimiento establecido en el apartado 7 del artículo 
4, se constate que el importe del incremento de valor es inferior al importe de la base imponible determinada 
mediante el método de estimación objetiva, se tomará como base imponible el importe de dicho incremento 
de valor”. 

9º) Se modifica la letra a) del apartado 2 del artículo 18 que queda redactado de la siguiente forma: 
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“a) En los actos o contratos entre vivos, la del otorgamiento del documento público y, cuando se trate de 
documentos privados, la de su incorporación o inscripción en un Registro Público, desde la muerte de 
cualquiera de los que lo firmaron o desde el día en que se entregase a un funcionario público por razón de 
su oficio”. 

10º) Se modifica el apartado 4 del artículo 23 por lo siguiente: 

“Se inadmitirá la prórroga cuando la solicitud se presente después de transcurridos los seis primeros meses 
del plazo de presentación”. 

11º) Se modifica el artículo 24 por la siguiente redacción: 

“1. La autoliquidación, que tendrá carácter provisional, se practicará en los plazos señalados en el artículo 
anterior a través de la sede electrónica del Ayuntamiento o bien solicitando cita previa para la confección de 
la autoliquidación presencialmente en las dependencias del Órgano de Gestión Tributaria, y será suscrito 
por el sujeto pasivo o por su representante legal.  En los plazos citados, deberá el sujeto pasivo presentar 
declaración comprensiva de la siguiente documentación: 

- Ejemplar de la autoliquidación para la Administración y justificante del pago realizado. 

- En las transmisiones intervivos, copia del documento, público o privado, en el que conste el acto, hecho 
o contrato que origine la imposición 

- Tratándose de transmisiones por causa de muerte copia simple de la escritura de aceptación de 
herencia o, en su defecto, duplicado o fotocopia del escrito presentado en la Oficina liquidadora del 
Impuesto sobre Sucesiones o Donaciones, o justificante acreditativo de haber practicado autoliquidación del 
mismo. En este último caso se acompañará también de fotocopia del testamento de la persona causante (o 
Declaración de Herederos si no hubiere testamento), junto con el certificado de últimas voluntades, así como 
fotocopia de la escritura o escrituras de adquisición de cada una de las fincas integrantes de la herencia 
situadas en este municipio. 

2. Los modelos de declaración-autoliquidación del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos 
de Naturaleza Urbana podrán ser utilizados como medio de presentación de las declaraciones catastrales 
por alteración de la titularidad y por variación de la cuota de participación en bienes inmuebles, siempre que 
consten identificados el inmueble objeto de la transmisión, con su referencia catastral, el transmitente y el 
adquirente, que la declaración se encuentre suscrita por éste y que se haya aportado la documentación 
prevista en los artículos 3 y 4.1 de la Orden HAC/1293/2018, de 19 de noviembre, por la que se aprueba el 
modelo de declaración de alteraciones catastrales de los bienes inmuebles y se determina la información 
gráfica y alfanumérica necesaria para la tramitación de determinadas comunicaciones catastrales. 

3. Los datos contenidos en las autoliquidaciones o declaraciones confeccionadas por el obligado tributario 
con la asistencia de la Administración tributaria no vinculan a ésta en el ejercicio de sus competencias de 
comprobación e inspección que puedan desarrollarse con posterioridad”. 

12º) Se modifica el primer apartado del artículo 25 que queda redactado de la siguiente forma: 

“1. Cuando el sujeto pasivo considere que la transmisión o, en su caso, la constitución de derechos reales 
de goce producidos debe declararse exenta, prescrita, no sujeta, o bonificada, presentará declaración ante 
la Administración Tributaria Municipal o lo hará constar en la autoliquidación, dentro de los plazos señalados 
en el artículo 23, que deberá cumplir los requisitos y acompañar la documentación reseñada en el artículo 
24, además de la pertinente en que fundamente su pretensión. Si la Administración Municipal considera 
improcedente lo alegado, notificará propuesta de liquidación, con una referencia sucinta a los hechos y 
fundamentos de derecho que la motiven, para que el obligado tributario alegue lo que convenga a su 
derecho”. 

B.- Someter el expediente al trámite de información pública a los interesados para la presentación de las 
reclamaciones que estimen oportunas, por un plazo de treinta días contados desde el siguiente a la fecha de 
publicación del anuncio de exposición en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Madrid, que también 
se publicará en un diario de los de mayor difusión de la provincia. 

C.- Considerar definitivamente aprobada la modificación si durante dicho período no se hubiesen presentado 



                          Extracto de los acuerdos adoptados por el  

PLENO ordinario del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón el 

         31 de marzo de 2022 

Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón ·Plaza Mayor, 1 Pozuelo de Alarcón 28223 Madrid. · Tel. 914522700 · www.pozuelodealarcon.org 

Página 6 de 7 

reclamaciones. 

D.- Aprobada definitivamente la modificación propuesta de la Ordenanza, deberá procederse a la inserción del 
texto de la modificación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, entrando en vigor el día de su 
publicación. Deberá añadirse una Disposición Final en la Ordenanza en la que se haga constar las fechas de su 
aprobación, de sus modificaciones y del comienzo de su aplicación. 

4º.- DECRETO DE LA ALCALDESA-PRESIDENTA DE 7 DE FEBRERO DE 2022 DE 

ADJUDICACIÓN DEL PUESTO DE INTERVENTORA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

POZUELO DE ALARCÓN. 

El Pleno queda enterado del Decreto expresado. 

5º.- DECRETOS REMITIDOS POR EL CONCEJAL-SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL. 

El Pleno queda enterado de los Decretos expresados. 

6º.- ACTAS DE LAS SESIONES DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL REMITIDAS POR EL 

CONCEJAL-SECRETARIO.  

El Pleno queda enterado de los acuerdos expresados. 

7º.- RESOLUCIONES DE LOS TENIENTES DE ALCALDE DE LAS ÁREAS Y CONCEJALES 

DELEGADOS REMITIDAS POR EL CONCEJAL-SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL.  

El Pleno queda enterado de las resoluciones expresadas. 

8º.- RESOLUCIONES DEL TITULAR DEL ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y DE LA 

TITULAR DE LA RECAUDACIÓN. 

El Pleno queda enterado de las resoluciones expresadas. 

9º.- RESOLUCIONES DE LA SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO. 

El Pleno queda enterado de las resoluciones expresadas. 

10º.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS DE POZUELO SOBRE SIMULADOR DEL 

IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA 

URBANA. 

El Pleno, en votación ordinaria, por mayoría obtenida por 15 votos a favor de los miembros de los 
Grupos Municipales Ciudadanos de Pozuelo y Popular, 4 votos en contra de los miembros del Grupo 
Municipal Vox y 6 abstenciones de los miembros del Grupo Municipal Socialista, de la Concejal de 
Somos Pozuelo y del Concejal Sr. Moreno Fraile, ACUERDA: 

Primero.- El Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón diseñará y pondrá en marcha un simulador digital para el 
cálculo del impuesto sobre el incremento del valor de los bienes de naturaleza urbana y lo alojará en su página 
web. 

Segundo.- Este consistorio hará la publicidad necesaria para informar a todos los vecinos sobre la existencia 
de este nuevo simulador una vez se haya puesto en marcha. 

11º.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA SOBRE MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA 

PEATONES EN AVENIDA DE EUROPA Y CALLES ALEDAÑAS. 

El Pleno, en votación ordinaria, por mayoría obtenida por 10 votos a favor de los miembros de los 
Grupos Municipales Socialista y Vox, de la Concejal de Somos Pozuelo y del Concejal Sr. Moreno 
Fraile, 11 votos en contra de los miembros del Grupo Municipal Popular y 4 abstenciones de los 
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miembros del Grupo Municipal Ciudadanos de Pozuelo, ACUERDA no aprobar la moción 

PUNTOS 12º A 16º. RUEGOS Y PREGUNTAS:  

Se sustancian 6 ruegos y 67 preguntas formuladas por los miembros del Pleno. 

 

En Pozuelo de Alarcón, a la fecha de la firma 
EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO.- 

(firmado digitalmente) 

 

 

 

Gonzalo Cerrillo Cruz 
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